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1. OBJETIVO 

Establecer las bases contables para el reconocimiento, medición, presentación y 

revelación de las  provisiones del Hospital San Vicente de Ramiriquí.  

2. ALCANCE 

La política será aplicada  por el Hospital San Vicente de Ramiriquí. 

Esta política aplicará para todas las cuentas de provisiones del Hospital, 

consideradas en el Nuevo Marco Normativo – definido por la contaduría General 

de la Nación, Resolución 414 de 2014 para las empresas que no cotizan en el 

mercado de valores, y que no captan ni administran ahorro del público  y sus 

modificatorios.  

Su actualización estará a cargo del área Tesorería y Contabilidad, cuando la 

Contaduría General lo defina o cambio condicionado por otra norma de 

información contable. 

 

 
3. GLOSARIO 

PROVISIÓN: Son los pasivos a cargo de la empresa que están sujetos a 

condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y vencimiento, 

siempre que pueda hacerse una estimación fiable del valor de la obligación. 

 

POLITICA 

 

4. RECONOCIMIENTO 

Las provisiones se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de la 

empresa que estén sujetos a condiciones de incertidumbre en relación con su 

cuantía o vencimiento. 

Las provisiones se utilizaran solo para afrontar los desembolsos para los cuales 

fueron originalmente reconocidas 

El hospital reconocerá una provisión cuando se cumpla todas y cada una de las 

siguientes condiciones: 
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a) Tiene una obligación presente ya sea legal o implícita, como resultado de 

un suceso pasado. 

b) Probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios 

económicos para cancela la obligación. 

c) Puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación.  

d) Las provisiones pueden tener origen en obligaciones legales o en 

obligaciones implícitas. Una obligación legal es aquella que se deriva de un 

contrato, de la legislación o de otra causa de tipo legal, mientras que una 

obligación implícita es aquella que se deriva de actuaciones de la empresa 

producto de políticas empresariales de dominio público, patrones de 

comportamiento o declaraciones específicas, en las que la empresa ha 

dado a conocer a terceros, que está dispuesta a aceptar ciertas 

responsabilidades y, como consecuencia, ha creado una expectativa valida 

de su cumplimiento. 

e) Las provisiones se utilizaran solo para afrontar los desembolsos para los 

cuales fueron originalmente reconocidas. 

Se reconocerán provisiones por costos de desmantelamiento, los cuales 

correspondiente a los costos en que incurrirá el hospital para desmantelar, 

retirar y/o rehabilitar el lugar en el que se asienta un activo durante el periodo 

de tiempo. 

Las provisiones se reconocerán como un pasivo y un gasto. No obstante, las 

provisiones por desmantelamientos se reconocerán como un pasivo y como un 

mayor valor del activo al cual se asocie el desmantelamiento. 

Las provisiones se reclasificaran al pasivo que corresponda cuando ya no 

exista incertidumbre en relación con su cuantía y/o Vencimiento 

 

5. MEDICION INICIAL 

Las provisiones se medirán por el valor que refleje la mejor estimación del 

desembolso que se requeriría para cancelar la obligación presente o para 

transferirla a un tercero en la fecha de presentación. Dicha estimación tendrá en 

cuenta los desenlaces asociados de mayor probabilidad, la experiencia que se 

tenga en operaciones similares, los riesgos e incertidumbres y los informes de 

expertos, entre otros. 
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El riesgo implica considerar la variabilidad en los desenlaces posibles. Un ajuste 

por la existencia de riesgo puede aumentar el valor por el que se mide una 

obligación.   Será preciso tener precaución al realizar juicios en condiciones de 

incertidumbre, de manera que no se sobreestimen los activos o los ingresos, y que 

no se subestimen los pasivos o los gastos. No obstante, la incertidumbre no será  

una justificación para la creación de provisiones excesivas, o para la 

sobrevaloración deliberada de los pasivos.   

Las provisiones originadas en contratos de carácter oneroso se medirán por el 

valor presente de la perdida esperada asociada al contrato, previa deducción de 

las recuperaciones asociadas al mismo.  

La provisión por costos de desmantelamiento se medirá por el valor presente de 

los costos estimados en los que incurrirá el hospital para llevar a cabo el 

desmantelamiento, de acuerdo con la norma de propiedad planta y equipos. 

 

6. MEDICION POSTERIOR 

Las provisiones se revisaran como mínimo al final del periodo contable o cuando 

se tenga evidencia de que el valor ha cambiado sustancialmente, y se ajustaran 

afectando el resultado del periodo para reflejar la mejor estimación disponible. 

En el caso de las provisiones constituidas por desmantelamiento, el ajuste 

afectara: 

a) los resultados si el ajuste obedece al reconocimiento del valor del dinero en 

el tiempo 

b) El costo del activo si el ajuste corresponde a la revisión de los costos 

estimados en los que incurrirá la empresa para llevar a cabo el 

desmantelamiento.  

Cuando ya no sea probable la salida de recursos que incorporen beneficios 

económicos para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a 

liquidar o a revertir la provisión. 

7. REVELACIONES 

Para cada tipo provisión, la empresa revelará la siguiente información:  
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a) La naturaleza del hecho que la origina; 

b) Una condición que muestre el valor en libros al inicio y al final del periodo; 

las adiciones realizadas durante el periodo, incluidos los ajustes 

procedentes de los cambios en la medición del valor descontado; los 

valores cargados contra la provisión durante el periodo; y los valores no 

utilizados que hayan sido objeto de liquidación o reversión en el periodo; 

c) Una descripción acerca de la naturaleza de la obligación contraída, así 

como del valor y fecha esperada de cualquier pago resultante; 

d) Los criterios considerados para la estimación y el valor de cualquier 

reembolso esperado que este asociado con la provisión constituida. 

 

8. BASE NORMATIVA 

 

Marco Normativo para empresas que no cotizan en el mercado de valores y que 

no Captan ni Administran Ahorro del Público.  

Resolución 414 de 2014 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se 

incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable 

para algunas empresas sujetas a su ámbito y se dictan otras disposiciones”  

Resolución 139 de 2015 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se  

incorpora el Catalogo General de Cuentas al Marco normativo para  empresas que 
no cotizan en el mercado de valores y que no Captan ni Administran Ahorro del 

Público”. 
 
Resolución 466 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se 

modifica el Catalogo General de Cuentas del Marco Normativo para  Empresas 
que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro 

del Público”. 
 
Normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 

económicos  de  las Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no 
Captan ni Administran Ahorro del Público. 
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